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Defensoría de los Habitantes de la República de Costa Rica

Departamento de Proveeduría y Servicios Generales

Teléfono:  22 48 23 74  Fax: 22 58 64 26

Apdo. 686-1005 Barrio México
Dirección:  200 metros Oeste y 75 metros sur de la Estación de Bomberos en Barrio México

Nuevo número central telefónica: 4000-8500

CONTRATACION DIRECTA 2014CD-000108-DHR

“Servicio de monitoreo para la Oficina Regional ubicada en Ciudad Neilly”
Justificación

La Defensoría de los Habitantes requiere para su Oficina Regional en Ciudad Neilly, arrendar equipo de alarma de seguridad debidamente instalado y el servicio de monitoreo, con el fin de brindar a dicha Oficina un servicio de alarma con monitoreo, como medio de contingencia ante posibles atracos, hurtos, posibles eventualidades o emergencias que puedan comprometer la integridad de los funcionarios y activos de la institución.

La presente contratación es por un año prorrogable, sí así conviene a los intereses de la Defensoría y del  (los) adjudicatario (os),  hasta por cuatro períodos iguales.

La Dirección Administrativa será la responsable de tomar las medidas necesarias para permitir la ejecución ininterrumpida de los servicios adquiridos que tendrán base en el presente documento.

Los interesados podrán realizar visita al sitio previa cita con la Coordinadora de la Oficina, la funcionaria Yancy Mora, teléfono 2783-2640 

Se adjunta el croquis de la Oficina Regional con medidas en metros aproximadas a la realidad solo para uso con fines ilustrativos y con el fin de poder brindar detalle de la distribución y accesos.

OBJETO CONTRACTUAL

Arrendamiento de equipo de alarma de seguridad debidamente instalado y servicio  de monitoreo para la oficina Regional de Ciudad Neilly, ubicada en el Distrito Primero Ciudad Neilly, Cantón Décimo Corredores, de la Provincia de Puntarenas, 150 metros al este de la Iglesia Católica de Corredores. Cuenta con un tamaño de 174 metros, en primera planta, con portones al frente y verjas en ventanas. El servicio de monitoreo se deberá brindar las 24 horas al día, los 7 días de la semana, 365 días del año.

Sistema Actual 
La Oficina Regional de la Defensoría de los Habitantes cuenta actualmente con un sistema de Seguridad instalado, por lo que el oferente deberá indicar si se puede adaptar o se requiere de uno diferente.

Requerimientos
· Kit básico de alarma (describir los accesorios que incluye) (En caso de requerirse)
· Sensores o actuadores adicionales al kit básico de acuerdo a las condiciones físicas de dicha Regional. (Se debe indicar la cantidad de sensores  o actuadores y el costo unitario)

· Al menos 1 detector de humo según la distribución de la Regional. (Se debe indicar la cantidad de los sensores y el costo unitario)

· Un botón de asalto con control remoto debidamente instalado. (Se debe indicar el costo).

· Los oferentes deberán cotizar todos los accesorios necesarios para que el sistema funcione debidamente.

Cotizar opcionalmente el costo de los equipos y accesorios con el fin de que la Defensoría de los Habitantes pueda valorar su compra.

Los oferentes deberán indicar  el monto cotizado para el servicio de monitoreo en forma separada del costo de los equipos debidamente instalados.

Se debe indicar marca y modelo de los accesorios ofrecidos.

Se debe indicar el plazo de entrega de los equipos debidamente instalados.

Los reportes de averías, daños o mal funcionamiento del equipo de seguridad deberán ser atendidos en un plazo no mayor a 4 horas, la reparación de la falla debe ser solventada en un tiempo no mayor a 24 horas; si la falla persiste el componente deberá sustituirse, en forma inmediata (veinticuatro horas) por uno nuevo en buen estado y de iguales características o superiores al ofertado.

Condiciones especiales

Los encargados del monitoreo deberán estar debidamente entrenados y capacitados para ejecutar el procedimiento de contacto y apoyo en caso de una emergencia o señal de alarma.

Deberán coordinar con las autoridades y entidades respectivas en caso de asalto, incendio o emergencia médica.

Todo oferente, sea persona física o jurídica, deberá cumplir todos los requisitos establecidos por este cartel, por la Ley de Servicios de Seguridad Privados No. 8395 y su Reglamento, Ley General de Contratación Administrativa y su Reglamento.

Los oferentes deberán estar debidamente registrados ante la Dirección de los Servicios de Seguridad Privada, del Ministerio de Seguridad, para lo cual deberán presentar fotocopia certificada donde conste que han sido autorizados para brindar los servicios de seguridad privada,  conforme lo dispone la Ley General de Policía.

Todo el personal de la empresa de seguridad y vigilancia debe estar cubierto por las garantías sociales: Caja Costarricense de Seguro Social; Instituto Nacional de Seguros, Póliza de Riesgos del Trabajo.

Forma de pago

El pago se hará por mes vencido después de haber recibido el servicio a entera satisfacción de la institución, 10 días hábiles posteriores a la presentación de la factura comercial debidamente autorizada por la Dirección General de la Tributación Directa.

El pago se realizará por medio de transferencia electrónica para lo cual se debe presentar por única vez una certificación de la entidad financiera en donde se hará el pago, conteniendo el nombre del banco, el número de cédula (física o jurídica según corresponda) y el número de cuenta cliente, la cual consta de 17 dígitos.

Formalización del contrato 

La Defensoría de los Habitantes y el adjudicatario suscribirán un contrato por la prestación de los servicios.   Dicho contrato es únicamente civil y por tanto no se crea relación laboral alguna entre la Defensoría y el personal asignado para la prestación de los servicios.  Por lo tanto la empresa será quien deberá asumir la responsabilidad laboral con las personas que contrate respecto al pago de las garantías sociales, pólizas de riesgo del trabajo, pago de salarios, horas extras, sobre remuneraciones indemnizaciones y otros.

El incumplimiento de los términos del contrato u otras causas calificadas a juicio de la Administración, podrán dar a lugar a la rescisión del mismo en cualquier momento, sin que por ello la institución deba indemnizar al contratista.

El contrato se iniciará previo refrendo interno, contra orden de inicio que girará el Departamento de Proveeduría y Servicios Generales.

Mantenimiento del equilibrio económico del contrato

En caso de requerirse ajuste de precios se tramitará de acuerdo  con el artículo No.18 de la Ley de Contratación Administrativa correspondiente al derecho del contratista de que se mantenga “el equilibrio económico del contrato”.

La solicitud de reajuste de precio será resuelta por la Dirección Administrativa en un término de 15 días hábiles después de formulada la gestión.

Declaraciones Juradas
La oferta deberá contener las siguientes declaraciones juradas del oferente:

1. Declaración jurada que encuentra al día en el pago de todo tipo de impuestos nacionales.
2. Declaración jurada de que el oferente no está afectado por ninguna causal de prohibición que prevé el artículo 19 inciso a  y artículo 65 del Reglamento de la Ley General de Contratación Administrativa.
3. Presentar original o copia autenticada de una certificación de la personería jurídica,  naturaleza y propiedad de las acciones de la empresa, misma que deberá presentar una vez, la cual tiene vigencia por un año.  En caso de que se haya presentado con anterioridad debe indicar que se mantiene invariable a la fecha.
4. Se recuerda a todo interesado en participar en el presente procedimiento de contratación que debe estar al día en el pago de sus obligaciones con la seguridad social, conforme así lo establece la modificación del artículo 74 de la ley No. 17 (Ley Orgánica de la Caja Costarricense de Seguro Social) comprendida en el artículo 85 de la Ley No. 7983 (Ley de Protección al Trabajador) que literalmente señala: 
“Los patronos y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones  con la Caja Costarricense de Seguro Social, conforme a la ley.
Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar al día en el pago de las obligaciones de conformidad con el artículo 31 de esta ley. (...)  Participar en cualquier proceso de contratación pública regulado por la Ley de Contratación Administrativa o por la Ley de Concesión de Obra Pública".
Para los efectos de esta disposición, el Departamento de Proveeduría recurrirá a la información suministrada por la Caja Costarricense de Seguro Social, en el sistema denominado "Sistema para verificación del cumplimiento del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS.
5. Declaración jurada que no se encuentra sancionado ni inhabilitado para contratar con la Administración Pública según el artículo 100 de la LCA.
6. Declaración jurada de que se encuentra al día con el pago de los tributos que se deben cancelar al Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares FODESAF de conformidad con el artículo 22 de la Ley 8783, reforma a la Ley 5662 "Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares".
1. CLAUSULA PENAL Y MULTAS
En caso de que existiera atraso en la entrega del objeto contractual de acuerdo con las condiciones del cartel y de la oferta, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de cláusula penal la suma del 1% del valor adjudicado por cada día hábil de atraso. 
Igualmente si existiere una defectuosa ejecución del objeto contratado, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de multa la suma del 1% del valor adjudicado por cada día natural en que persista esta condición.  En ambos casos el máximo será el 25% del valor del contrato.
Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 47, 48, 49 y 50 del Reglamento de Contratación Administrativa y demás legislación aplicable.
3. Forma de Pago:

Será 30 días naturales posteriores a la recepción del bien a entera satisfacción de la Defensoría de los Habitantes, por medio de transferencia electrónica,  una vez presentada la factura comercial y en caso de adquirir repuestos las facturas correspondientes.
Deben presentar por única vez una certificación de la Entidad Financiera en donde se hará el pago, conteniendo el nombre del Banco, el número de cédula (física o jurídica según corresponda) y el número de la cuenta cliente (consta de 17 dígitos).
4. Lugar de entrega:

El lugar de entrega es en la Defensoría de los Habitantes de la República, ubicada en calle 22, Avenida 7,  el horario de recepción del objeto de contratación es de lunes a viernes de 8:00 a 15:50 horas.
5. Cotizaciones en dólares:

En caso de cotizaciones en dólares el pago se hará al tipo de cambio vigente al momento de la confección de la transferencia y estará disponible a más tardar el 5 día hábil posterior a su emisión, salvo casos de fuerza mayor, para lo cual se comunicará al adjudicatario.
6. Plazo para recibir ofertas: 
La oferta solicitada deberá ser enviada en un sobre cerrado al DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA antes de la fecha y hora de apertura:
Contratación Directa 2014CD-000108-DHR
Servicio de monitoreo para la Oficina Regional ubicada en Ciudad Neilly 
Fecha de apertura:  Lunes 16 de junio del 2014 a las 10:00 horas
     Las ofertas de interés que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

La cotización debe ser exenta de impuestos de venta y consumo. 
7. Metodología de Evaluación:
Una vez determinado por la Defensoría de los Habitantes que las ofertas cumplen con los aspectos legales, técnicos y que son admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta, bajo la siguiente metodología de evaluación:
Precio 100%
Se asignarán 100 puntos a la oferta de menor precio. Para las restantes ofertas, si las hubiere, se calculará el porcentaje a asignar al factor precio mediante la aplicación de la fórmula siguiente:
 P1

P=     x  100        ________




P2
En donde,

P= puntos a asignar

P1 = precio de la oferta de menor precio

P2 = precio de la oferta a evaluar

100= puntaje máximo a asignar para ese factor
En caso de empate la oferta favorecida con la adjudicación será la que ofrezca la mejor oferta económica.  Sí el empate continua se adjudicará a la oferta que ofrezca el menor plazo de entrega. 
Una vez descartados todos los anteriores aspectos si persiste el empate para todas las líneas se adjudicará a la oferta que ofrezca el mayor plazo de garantía. Si persiste el empate   se resolverá al azar mediante el lanzamiento de una moneda el cual se hará en presencia de todos los interesados. 

8. Vigencia de la Oferta:
La vigencia de la oferta deberá ser de 20 días hábiles a partir de la fecha de  apertura de las ofertas.
9. Plazo para adjudicar:
El plazo para adjudicar la presente contratación es de 10 (DIEZ) días hábiles a partir del día hábil siguiente al acto de apertura de las ofertas.
San José, Lunes 09 de mayo del 2014 
	

	Roxana Hernández Cavallini 

	Jefa Departamento de Proveeduría y Servicios Generales
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